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Corresponde a Expte Nº 2714/22.-

DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS .-

VISTO: 

Que a la fecha FITTIPALDI, Agustín no ha presentado el correspondiente descargo y, 

CONSIDERANDO: 

Que es la primera sanción a aplicar por ausencias. -

POR TODO ELLO, EL DIRECTOR DE SERVICIOS PUBLICOS, en 

uso de sus le gítimas atribuciones, expide la siguiente: 

RESOLUCION 

Articulo 1 °:-. Aplíquese, al agente FITTIPALDI, Agustín , D.N.I Nº 30.519.206, Personal Servicio, 

Clase 4, Categoría 5, con 48 hs semanales, Jurisdicción 1110119000, Secretaría de Planeamiento, 

Obras y Servicios Públicos, un LLAMADO DE ATENCION, por haber incurrido en el Art.116° inciso 

g) del Convenio de Trabajo -Ley 14656. -----------------------------------------------------------------------------

Articulo 2°:- Regístrese, notifíquese al interesado, tome conocimiento Secretaría de Planeamiento, 

Obras y Servicios Públicos y Dirección de Personal -----------------------------------------------------------
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